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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, enero dieciocho de dos mil veinticuatro.  

 

 

 En tanto se ajusta a lo previsto en el artículo 76 Inc. 4° del 

CGP, se acepta la renuncia presentada por la profesional Johana 

Andrea Hurtado Álvarez, al poder conferido por la Clínica Central 

del Quindío S.A.S. para que la represente en este proceso.   

 

 Por otra parte, se reconoce personería a la abogada Leidy 

Johanna Valencia Alzate para representar a la nombrada 

sociedad como apoderada general.  

 

 Habilítesele el acceso al expediente digital.  
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